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NFORME SECRETARIAL: Inírida – Guainía, siete (07) de diciembre de los dos mil 
veintiuno (2021) al Despacho del señor Juez ingreso el Proceso Ejecutivo Singular y/ 
hipotecario con garantía real acumulado No. 940014089002 – 2017– 00080-00, 
INFORMANDO: la apoderada del proceso hipotecario Dra. Paola Andrea Ortiz Páez en 
fecha anterior allega solicitud, a fin de que se fije fecha y hora para remate. Así mismo, dejo 
constancia que a partir del día 16 de diciembre de 2021, hasta el día 10 de enero de 2022, 
correspondiente al periodo de vacancia judicial.  Sírvase proveer.  
 

GLENDA CASTILLO CASTILLO  
Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE INÍRIDA – GUAINÍA  

 
 
              Inírida, Guainía, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

   Visto el informe secretarial que antecede; el Despacho con fundamento en 

lo normado en los artículos 448, 450 y ss del C.G.P, entre ellos, el Art. 464 

(Acumulación de procesos ejecutivos, Núm. 5º.), y teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el decreto 806 del 04 de junio de 2020 y, el Acuerdo No. CSJMEA21-32 del 11 

de marzo de 2021, y cumpliendo con todos los elementos de bioseguridad y los 

medios técnicos de comunicación para el día y hora señalados, se programará fecha 

y hora para surtir la diligencia de remate del bien identificado con Matricula 

Inmobiliaria N.º 500-17633 y denunciado como propiedad de la parte demandada, 

para el día martes primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022), a las diez 

de la mañana  (10:00 a.m.).  El avalúo que se tendrá en cuenta es el que quedó en 

firme en auto de fecha 18 de febrero de 2021, esto es por la suma de OCHENTA Y 

OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 

($88.778.000) y el bien objeto de medida se encuentra embargado (fl. 10-16), 

secuestrado (fl. 17-27), acumulado mediante auto 17 junio de 2019 (fl.18) y 

avaluado (fl. 58 -67 cuaderno medidas cautelares). Igualmente, efectuado el control 

de legalidad de que trata el inciso 3 del artículo 448 del Código General del Proceso. 

Protocolo para audiencias de remate en forma virtual. Acuerdo No. 
CSJMEA21-32 11 de marzo de 2021. 
 
 “SEÑALAMIENTO DE LA FECHA DEL REMATE De conformidad a lo dispuesto en el artículo 448 del Código 
General del Proceso (CGP), cada Despacho Judicial luego de realizar el respectivo control de legalidad y 
verificar el cumplimiento de los presupuestos procesales, procederá a fijar fecha para llevar a cabo el remate 
de bienes en forma virtual. Los Despachos Judiciales utilizarán la plataforma tecnológica institucional Microsoft 
TEAMS. En el auto respectivo se deben indicar, además, los siguientes aspectos: 

 

• La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate. 

•  El link o enlace web a través del cual los participantes podrán acceder a la diligencia.  

•  La orden de incorporación de la diligencia en el micrositio web que posee cada Despacho Judicial en la 
página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: “Cronograma de Audiencias”), para consulta y acceso 
de los interesados.  

•  El link o enlace web donde se puede consultar el presente protocolo. PUBLICACIÓN DEL REMATE 
Además de la información que debe relacionarse para la publicación de remate (en cumplimiento del Art. 
450 del C.G.P.) cada Despacho Judicial deberá incluir los siguientes ítems: 

• La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate. 
 • El link o enlace web a través del cual los participantes podrán acceder a la diligencia. 
 • La indicación que la diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados en el C.G.P. y los fijados en el 
protocolo respectivo. 
 • El link o enlace web donde se puede consultar el presente protocolo. Adicionalmente, cada Despacho Judicial 
publicará copia del Aviso de Remate respectivo en el micrositio web de la página de la Rama Judicial1 (sección 
lateral izquierda: “Avisos”), para consulta y acceso de los interesados. PRESENTACIÓN DE POSTURAS DE 
REMATE 
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OPORTUNIDAD: De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad procesal 
para que los interesados puedan presentar posturas de remate será dentro de los 5 días anteriores a la 
celebración de la respectiva diligencia y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma.  

 
CONTENIDO DE LA POSTURA: Todas las posturas de remate presentadas deberán contener como mínimo 
la siguiente información: 
• Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. 
• Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura. 
• Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo e identificación del postor, número de 
teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. 
• Tratándose de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación 
Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de identificación del representante legal, 
número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. 
                  
ANEXOS DE LA POSTURA: Toda postura de remate deberá ser acompañada como mínimo de los siguientes 
documentos: 
• Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Certificado de Existencia y 
Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 días. • Copia 
del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postura por intermedio de uno. 
• Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del avalúo del inmueble por el que se 
presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P., salvo que se trate de postor por 
cuenta de su crédito 
 
MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA: La presentación de posturas para diligencias de remate 
que tengan lugar en los Despachos Judiciales de la jurisdicción siempre deberá realizarse a través de correo 
electrónico. Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de correo a la 
cuenta electrónica institucional del Despacho Judicial que cita a audiencia.  
 
Sólo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes 
requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los artículos 451 y 452 del C.G.P.:  
• ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá indicar en 
el asunto lo siguiente: Postura de Remate + Radicado del proceso en 23 dígitos + Fecha de la diligencia de 
remate en estructura dd-mm-aaaa.” 

  
Así las cosas, el Juzgado segundo promiscuo Municipal de Inírida, Guainía,   
 
 
                                                          RESUELVE: 
 

1.- Señalar la hora de las diez (10:00 a.m.) de la mañana del día martes 

primero (01) de marzo de 2022, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

identificado con Matricula Inmobiliaria N.º 500-17633 y denunciado como propiedad 

de la parte demandada, el cual se encuentra avaluado por la suma de OCHENTA 

Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 

($88.778.000). Teniendo en cuenta que se encuentra ejecutoriada la providencia 

que ordena seguir adelante la ejecución (fl. 36-37 cuaderno Ej. hipotecario) y el bien 

objeto de medida se encuentra embargado (fl. 10-16), secuestrado (fl. 17-27), 

acumulado mediante auto 17 junio de 2019 (fl.18) y avaluado (fl. 58 -67 cuaderno 

medidas cautelares). Igualmente, efectuado el control de legalidad de que trata el 

inciso 3 del artículo 448 del Código General del Proceso. 

2. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien 

embargado y secuestrado, previa consignación del 40%. Advirtiendo al rematante 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia deberá consignar el saldo 

del precio y presentar recibo del pago del impuesto del 5% de conformidad al 

artículo 7º de la Ley 11/87, modificado por el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, a 

órdenes de este juzgado en el Banco Agrario de este municipio 

 

3.  La licitación empezará a la hora señalada y no se cerrará si no después 

de transcurrida una hora. 
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            4. Con fundamento en el artículo 451 y 452  ibidem los interesados en el 

remate podrán presentar posturas de remate será dentro de los 5 días anteriores a 

la celebración de la respectiva diligencia con plena observancia de lo trascrito en 

este auto de acuerdo  a lo expresado por el acuerdo CSJMEA21-32, además la 

oferta, además debe contener el depósito previsto en  art  451 Ajusten y  deberá 

presentarse a través de correo electrónico institucional de este juzgado  

j02prminirida@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
5. Realice la publicación del remate y publíquese de conformidad con los 

derroteros del artículo 450 ejusdem. 

6. Por secretaría efectúese el aviso de remate y procédase a su publicación 

en el micrositio web de la página de la Rama Judicial (sección lateral izquierda: 

“Avisos”), para consulta y acceso de los interesados. 

 

            7. Procédase- Conforme a lo señalado en el artículo 450 del C.G.P. 
PUBLICACIÓN DEL REMATE este Despacho Judicial incluirá los siguientes ítems: 
• La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate para el caso  por 
la  plataforma lifesize  y  mediante  el  link o enlace web a través del cual los 
participantes podrán acceder a la diligencia  en fecha y hora 
(https://call.lifesizecloud.com/13057334 ), este Despacho Judicial publicará copia 
del Aviso de Remate en el micrositio web de la página de la Rama Judicial1 (sección 
lateral izquierda: “Avisos”),  para consulta y acceso de los interesados. 
PRESENTACIÓN DE POSTURAS DE REMATE para el presente caso  publíquese 
el aviso a través del micrositio  web 
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-
inirida  
 
           8. en cumplimiento del artículo 451 DEL CGP- Será postura admisible la que 
cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble (art.   448 del C.G.P.), previa 
consignación del 40% de ser el caso (ver art. 451 Ibídem). 
 

La plataforma virtual que se utilizará para la diligencia de remate, es 

«Microsoft lifesize», o la que para tal fin disponga el Consejo Superior de las 

Judicatura, la cual deberá ser descargada por el interesado, siendo este link 

(https://call.lifesizecloud.com/13057334 ), a través del cual los participantes podrán 

acceder a la diligencia.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No__002 hoy 

13 de enero de 2022 

Glenda castillo secretaria  

GLENDA M CASTILLO CASTILLO  
Secretaria  

mailto:j01prmpalinirida@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F13057334&data=04%7C01%7Cj02prminirida%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5dd5384ad37640cd965408d9d542036d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637775301765364738%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=KTZiSpJOKmK%2Fe5xWhz2F3smo3gcQsm8t6d9CeVtoVmI%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-inirida
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-inirida
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El despacho 940014089002 
JUZGADO 002 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE INÍRIDA le ha invitado a 
una reunión de AUDIENCIA 
con el numero de proceso 
94001408900220170008000 

 

martes 

1 
marzo 2022 
10:00:00 -05 
 

Ingrese a la AUDIENCIA haciendo click en el siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/13057334 

 

 

Si va a realizar una conexión desde 
equipos de videoconferencia 

marque 3.84.171.75# 
#13057334 

O a través de llamada telefónica +57 
601 291 1160 deje que termine la 

contestadora y marque la EXTENSIÓN 
13057334 seguido de la tecla # 

ID Agendamiento: 2022-0006214 
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